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ro castigo, siendo útiles al raisrao tiempo à la Socie
dad; y no sabemos si persuadido un criminal de que 
toda su vida había de estar sufriendo con el trabajo, 
preferiria este castigo al de la pena de muerte. 

jQuiera el cielo que nuestros gobiernos perfeccio
nen el sistema penitenciario yconoceràn entonces que 
la pena capital puede abolirse sin [poner en peligro 
el orden social! 

i El dia que esto succda, la humanidad conquistarà 
sus derechos, el mando podrà llamarse virtuoso y ci-
vilizado, y el hombre serà en la tierra un verdadero 
destello de la Divinidad ! 

i Glòria al reino de Portugal! 

i Honor y eterna glòria & ese país, pequeno en ex-
tensión, grande, mas grande que los mas poderosos 
imperiós, para los hombres de generosos y cristianos 
sentimientos porque desde muchísimos anos tiene 
abolida la pena capital, por toda clase de delitós. 


